
SALTA, 15 de maYo de 2026

ExPediente N' 10620/24.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Facultad de Ciencias Naturales

tramita el Concurso p¡Or¡co de Ántácedenies y Prueba de Oposición para la cobertura de un

ir) ;;s; á" Érot".o, n"grü1 ;n-rá-óát"goi" de Adjunto con Dedicación Simple para la

iJig*irir-BlOlOéin ¡¡dr_ñU6n 1S" in9 - ri cuatr¡mestre) - Carrera Licenciatura en

Cñ;; áiotógi""t - Plan de Estudio 2013 - Escuela de B¡ología' y

CONSIDERANDO:

QuesehanobservadoycumplimentadoenSutotal¡dadlasdisposic¡onesestablecidas
en el Reglamento de Concurso de Prófesores Regulares' aorobado por Resolución del Conseio

superior N" 350/87 y ,u. nlooitLátorái, garant¡zánoo el debido proceso concursal conforme a

los princ¡pios de transparencia, igualdad y mérito'

QueelJuradodes¡gnadoparaintervenirenelpresenteconcursohaemitidosud¡ctamen
en tiempo y forma, |.""or"niJñiJpoi ,n"n¡.iaro ta designación de ta Dra. Noelia Aldana del

Rosario FLORIDIA YAPUR en el cargo concursado'

Que,deacuerdoconloprescriptoenelincisob)delArtículo53delReglamentocitado'
el consejo D¡rect¡vo Oe la raculiad de biencias Naturales, mediante Resolución cD. N" 132126-

ñnr-uñ§" aprobó el oictamen aát Jurado y propuso la designación de la refenda docente, en

ejercicio de tas atribucion"r 
"i"iüáAát 

páiár Árticuro 117, in¿iso 26) del Estatuto Universitario

Que, conforme a lo establecido por el Artículo 57 del Reglamento de Concurso de

profesores Regulares, l, ."rpáiá"áá 'para la designación de los Profesores Regulares

corresponde albonsejo Superior de esta Universidad

eue, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto Universitario y demás

normativa aPl¡cable.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia' Investigación y

Disciplina, mediante Despacho No 147126'

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 6o Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo de 2026)
RESUELVE:

ARTicULo 1": Designar a la Dra. Noelia Aldana del Rosario FLoRIDIA YAPUR' D.N.l. N"

34.455.588, en et cargo de p;"f";;iürlar en ta_categoría de Adjunto con Dedicación simple

p"rálá Á.ü"átrra elóLOCinlüóLecÚ]_nn (5o año -..1; cuatrimestre) - carrera de Licenciatura

en ciencias Biotógicas - rniüL-rno ór óiÉr.rcras NATURALES, con vigencia a partir de la

efectiva toma de poses¡ón ij;;ñ["" y por et término de cinco (5) años, conforme a lo

establec¡do en la normativa vigente'
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ART|CULO 2': lmputar la presente designación carg o vacante de Profesor Adjunto con

Dedicación SimPle (Res. CS No 025/24) disponi bI a planta del Personal docente de la

Facultad de Cienc¡as Resolución CS N' 560/25
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ARTiCULO 4": Comuníquese a: docente designada y

remítase a la mencionada Facultad para su con

publíquese en el Boletín Oficial de esta Univers¡dad'
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ARTiCULO 3": Establecer que la docente designada deberá desarrollar sus tareas académicas

en la asignatura objeto det concurso y/o en oiia de la misma área disciplinar o afín, según su

áspeciati-zaciOn tas'necesidades de lá Facultad y la dedicación asignada, conforme lo disponga

el bonsejo Direclivo de la Unidad Académica respectiva'
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